
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba. 10 de agosto de 2022, Señor juez, con 
el presente me permito dar cuenta a usted, de sendos memoriales presentados por el 
apoderado judicial de la parte demandante doctor FRANCISCO JAVIER POLO LORDUY. 
 

 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
San Pelayo, once  (11) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO:         EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  COPERATIVA COOASESORAMOS    NIT: 900970947-5  
APODERADO:    FRANCISCO JAVIER POLO LORDUY C.C. 1.067.936.853  
DEMANDADO:   DAIRA LINA PINEDO VILLADIEGO C.C. 50.933.137  
RADICACIÓN:   23-686-40-89-001-2022-00099-00  
 

 
Presente el apoderado judicial de la parte demandante un memorial, solicitando la 
corrección del oficio 01177 donde se comunicaba la medida cautelar de embargo del salario 
y prestaciones sociales de la demandada ya que debe dirigirse a FIDUPREVISORA en lo 
que respecta al embargo de cesantías y pensión de la misma.  
 
Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante el despacho acedera a ello y 
procederá a emitir el oficio de medida cautelar respecto de la cesantías y pensión de 
devengue la demandada, emitiéndolo a FIDUPREVISORA   
 
 

        Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo Córdoba, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: EMITIR el oficio de medida cautelar decretando el embargo y retención de la 
cesantías y mesada pensional que percibe o llegare a percibir la demandada DAIRA LINA 
PINEDO VILLADIEGO identificada con la cedula de ciudadanía 50.933.137 que fue 
decretado por el despacho en auto de fecha 9 de mayo de 2022 direccionándolo a 
FIDUPREVISORA según lo solicitado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
Juez 
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